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# Mae stros re organi zado s 

# Prórroga, 110 r eelección 

migue l ánge l gra nados chapa 

Reu ni do entre e l sábado 22 y e l mi~rc oles 26 de f ebrero, el s undo co ngr e 

so nacio nal extraordinario de l Sindicato Nacio nal de Trabajadore s d la Educa 

ció 11 de t er mi 1Ó luchar por la pre s ervación de su carácter nac io nal, alargó po:r 

dos años e l t ér mi no para el que hac e dos fue elegido el actual comi é e j ecuti -

vo ·¡acio nal . La Coordinadora Naciona l de Trabajadore s de la Educac i 'n , e s deci:r 
pero 

la disid e nc ia magist erial, r e sul tó dividida, y/la uas e ncia de mucho de los de= 

gados ads~ritos a e s a corrie nt e no impidió l a r e forma estatutaria e as egura 

me jore s co ndicio nes de part i cipación política de l as mi norías . 

Si bie n los miembros más radicales de l a disid e ncia co ns ideran que la 

prórroga de l t érmi no sindical , de tre s a cinco años, por esta sola ve z, es e n 

r ea lida d una r e l ección disfraza da, lo cier to es que miembros dist i 

e sa disi~ e ncia ava l aro n e l a largamie nto de l plazo . J e sós Martín d l Campo, di 

p utado perr edista, y Luis Herná nd e z , que fue candidato por e l Part · do del Tra -

baj o a una dip utac ión , razo naro n e n la línea de esa prórroga . En r 

adopt ar e sa medida s e conciliaron la decisión de NN establecer la/ 
AA/ 

co n la inmediata de l l evar a buen fi n el periodo de rei ná , gurac ió n del si 1dica 

que s e i nicló e n 1989 . 

Dos pri ncipios de gra n i mportancia fuero n incorporados a la norma i nt e 

na de l sindicato magist eria l . Se trata , e n primer l ugar, de la r ep eeentación 

proporcio nal . No s e e stableció ple namente , per o e s un primer paso ue de bej 

s er valorado justame nte. Hasta ahora, las minorías han t e ni do una r e se ncia qu 

oscila de l o caprichoso a lo fortu i to . Es verdad que a nt e s de l e nt onizami ento 

de Vanr guar dia Revolucionaria s e r eco nocían distintas pre s e nc ias e l os órga no 

de gobi er no , e sp e cialme ~t e los nacionales . De esa mane r a , miembros sobresalien 

t e s de l grupo mag i st er ial a dherido a l Partido Popular Soc i a lista, aun al Mov 

mi ento Navolucionario de l Magisterio (anteced e nt e de ~a Coordinado a), ocup ar e 
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cargos de direcció n . También e s cierto que ahor a mi smo e n e l c omit é n ciona l 

no priva una hege mo nia priista, pues el s ecretar io de fina nzas, Migue Alonso 

Raya, era milita nt e del Part ido Soc i a l is t a de los Trabajadores y neció al 

gr upo que se unió a l Partido Bexica no Socialis t a y luego al PRD. su parti -

cipac i ón, aunqu e está influida por su pertenencia a corrientes, deriv más bien 

de sus posici6n per sonal. Co n l a nue va re glamentación i nterna, en ca io, se 

h ar'a posible que l as mi noria s no quede n relegadas a l a pura oposició , y aun 

a la co nt empl ac ión neurótica, sino que se i ns trumenta su i ntegrac ión a los ór-

ga nas de gobier no . Se dirá que e sa medida no hac e más que reoonocer a pre s encia 

h egemón i ca de l a corrie nte llamada institucional, pero tamb ién lo es que de e sa 

ma nera s e i mpide la polarizació n de l as fuerzas e n las delegaciones, las seccio 

ne s y au n el ámbito nac i onal del sindicato . Ej ercie ndo algunas carte ca nfor-

me a su peso politice, diversas corrie nt e s y grupos pueden manifesta s e e i mp e

d i r qu e el gob i erno sindic a l s e ~~K esclerose. 

Asimis mo, y e n la m{sma direcció n, se adopt ó el voto s ecreto. omo es bie n 

sabido, l a votación no mi nal, e n agrup aciones cerradas, donde la sanc ' ón social 

o l a autoritaria so n pesadas, s e puede c onvertir en poderoso i nstrum nto para! 

l a domi nac i ó n ilegitima . Si no hay ple na libertad para la emi s ión de sufragio, 

s entido de su voto , el e j ercic io de mocrát ico s e ve disminuido. La vo 

solas con l a concie ncia, e n cambio, otor ga al la decisión personal s verdadero 

va lor. 

Otras modific ac iones a la vida i nt er na del SNTE requieren aprox i-

mac i one s, como tambié n l as de ma nda n la reacción de que s e 

pr opo ne n de nunciar y aun combatir tales reformas . Como quiera que se , lo cierto 
· que reúne a los maestr s y es 

es que el SNTE ha reconocido que l a agrupación m~gixt~xi~i~x~M~ e s 1 mayor de 

América L:rrt jna, no pue de s er c ons i derada e:ems ''"' ehHi;!P$ 7 como u n e jé cito do nde 

s e acata n órd e nes, si~o como una socied ad de iguales con pos ibil i dad de s er 

di stintos . 
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Miguel Angel Granados Chapa 

Maestros reorganizados 
• Prórroga, no reelección 

• ~ 'eunido entre el sábado 22 y el 
miércoles 26 de febrero, el se· 

• . gundo congreso nacional ex
itraordinario del Sindicato Nacional de 
!Trabajadores de la Educación determinó 
luchar por la preservación de su carácter 
nacional, y alargó por dos años el tér
mino para el que hace dos fue elegido el 

• ' · u ·~-o- ~~i~nn~J LA 



Viene de/a 1 

Coordinadora Nacionil de Trabajadores 
de la Educación, es decir la disidencia 
~agisterial, resultó dividida, pero la au
sencia de muchos de los delgado.s adscri
tos a esa corriente no impidió la reforma 
estatutaria que asegura mejores condiciones 
de particlpación política de las minorías. 

Si bien ·los miembros más radicales de 
la disidencia consideran que la prórroga 
del térniino sindical, de tres a cinco años, 
por esta sola vez, es en realidad una ree
lección disfrazada, lo cierto es que miem
bros distinguidos de esa disidencia 
avalaron el alargamiento del plazo. Jesús 
Martín del Campo, diputado perredista, 
y Luis Hernández, que fue candidato por 
el Partido del Trabajo a una diputación, 
razonaron en la línea de esa prórroga. En 
realidad, al adoptar esa medida se conci
liaron la decisión de establecer la no ree
lección con la inmediata de llevar a buen 
fin el periodo de reinauguración del sin-

dicato que se inició en 1989. 
Dos principios . de gran importancia 

fueron incorporados a la norma interna 
del sindicato magisterial. Se trata, en pri
mer lugar, de la representación propor
cional. No se estableció plenamente, pero 
es un primer paso que debe ser valorado 
justamente. Hasta ahora, las minorías 
han tenido una presencia que oscila de lo 
caprichoso a lo fortuito. Es verdad que 
antes del entronizarniento de Vanguardia 
Revolucionaria se reconocían distintas 
presencias en los órganos de gobierno, 
especialmente los nacionales. De esa ma
nera, miembros sobresalientes del grupo 
magisterial adherido al Partido Popular · 
Socialista, y aun al Movimiento Revolu
cionario del Magisterio (antecedente de 
la Coordinadora), ocuparon cargos de 
dirección. También es cierto que ahora 
mismo en el comité nacional no priva una 
hegemonía priísta, pues el secretario de 
finanzas, Miguel Alonso Raya, era mili
tante del Partido Socialista de los Traba-

jadores y perteneció al grupo que se unió nes cerradas, donde la sanción social o la 
al Partido Mexicano Socialista y luego al autoritaria son pesadas, se puede conver
PRD. Pero su participación, aunque está tir en poderoso instrumento para la do
influida por su pertenencia a corrientes, minaGión ilegítima. Si no hay plena 
deriva más bien de su posición personal. libertad para la emisión del sufragio, si 
Con la nueva reglamentación interna, en cada votante está sujeto al escrutinio pú
cambio, se hará posible que las minorías blico y teme ser cuestionado por el sen
no queden relegadas a la pura oposición, y tido de su voto, el ejercicio democrático 
aun a la contemplación neurótica, sino que se ve disminuido. La votación a solas con 
se instrumenta su integración a los órganos la conciencia, en cambio, otorga a la de
de gobierno. Se dirá que esa medida no cisión personal su verdadero valor. 
hace más que reconocer la presencia hege- Otras modificaciones a la vida interna 
mónica de la corriente llamada institucio- del SNTE requieren nuevas aproximacio
nal, pero también lo es que de esa manera nes, como también las demanda la reac
se impide la polarización de las fuerzas en ción de sectores disiden tes que se 
las delegaciones, las secciones y aun el ám- proponen denunciar y aun combatir tales 
bito nacional del sindicato. Ejerciendo al- reformas. Como quiera que sea, lo cierto 
gunas carteras, conforme a su peso es que el SNTE ha reconocido que la 
político, diversas corrientes y grupos pue- agrupación que reúne a los maestros y es 
den manifestarse o impedir que el go- la mayor de América Latina, no puede 
biemo sindical se esclerotice. ser considerada como un ejército donde 

Asimismo, y en la misma dirección, se se acatan órdenes, sino como una sacie
adoptó el voto secreto. Como es bien sa- dad de iguales con posibilidad de _ser dis-
bido, la votación nominal, en ag,._r..-:u,~a~c.'.!io'!.:-:.._-"t~in~to~s,_.,. _____________ _ 


